
 

LEY VI – Nº 84 

(Antes Ley 3713) 

 

ARTÍCULO 1.- Institúyese como “Día de la Integración Regional CRECENEA Litoral 

Argentina y Codesul – Brasil”, el día 29 de noviembre de cada año. 

 

ARTÍCULO 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

 

 

   

 


